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Este periódico ule todoa'loa'dias, y sesus- 

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta

Real, y en laa provincias en todas las adminis

traciones de Correos

MARTES 25 DE NOVIEMBRE.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Año. Mrdfo. Tres man Uaoe*.

Para Madrid... 260 130 65 22.
Para el Reino. 360 180 90.
Para Canarias. 400 200 100.
Para Indias...... 440 220 110.
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DE MADRID
aoo9Q^oeoo«

ARTICULO DE OFICIO.
& M. U Ruma nmtn Señora» au logtuu Medre

la Ruma Gobernadora, j la Serna. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en au 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Concluyen las causas falladas por la comisión Je Visita creada por Jleal decreto de 9 del corriente, en ios dias 2, 3» J, $» 6y 7 de Noviembre.

KOMIS* DH IOS PROCESADOS 
Y SOS CIRCUNSTANCIAS.

MOTIVO PB 1AS CAVIAS, T SUS PAKTICUlAKf 
PACES.

SENTENCIAS CONSOITADAS. FAllO PB IA COMISlONt

Leandro García Domínguez.

Amaro Alvarez.

Rm Tomciík, pías* dode 2 
de Julio de J83S.

Ramona Galdin.

D. José Recuero.

Dofia Tensa Esteban.

Manuel «Pablo y Juan Gallego, 
, Ignacio y Manuel Sanjuaoci- 

ro y Francisco Manso, presos 
desde 1$ de Enero de 1835.

Josefa Blanca

Vicenta de laman

Eulalia Rodríguez.

Por aprehensión de 2 arrobas de sal de fraude.

Por aprehensión de 2 caballerías con 13 ollas 
de riña

Por aprehensión de 2 arrobas y 10 libras de sal 
portuguesa.

Por aprehensión de 2 arrobas y 8 libras de sal.

Por aprehensión de ’una libra y cuarterón de 
canela de lícito comercia

Por apreheniion de géneros de contrabando.

Por aprehensión i los dos primeros de 2 caba
llerías con una fanega y un celemín de sal, y por la 
introducción fraudulenta que hizo Francisco Manso 
de una carga con 10 arrobas de cacao, que no fue 
aprehendido, por orden de Ignacio Sanjuaneiro, i la 
que se halló presente Manuel Sanjuaneiro, hijo de 
este última

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados en
66 i*.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 209 re.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 4¿ i*, y 17 mrs.

Se declara el comiso de la sal, y se condena al 
procesado en el quíntuplo de su vaior, en 3 años de 
obras públicas, y en las costas, con apercibimiento.

Se absuelve de toda pena al procesado, conde
nándole solo en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal, y se manda in
utilizar públicamente, condenando á la procesada en 
el quíntuplo de su valor, y en 3 años de reclusión, 
con costas, y apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal, y se condena é 
la procesada en el quíntuplo de su valor, en 3 añoa 
de reclusión, y en las costas, con apercibimienta

Se declara el comiso de la canela, y se conde
na al procesado al pago del derecho defraudado, y 
en las costas, con apcicibisuenta

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la procesada en el duplo de su vaior, en la 
multa de 20 ducados por las vehementes sospechas 
de ser estos géneros resto de otros vendidos en su 
tienda, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de Ja sal y caballerías, y 
se condena á Manuel Gallego en el quíntuplo de su 
valor y en 8 años de presidio en Atrica; ai Pablo 
Gallego se declara por bastante pena la prisión su
frida, con apercibimiento para io sucesivo. Y al Fran
cisco Manso, Ignacio y Manuel Sanjuaneiro y Juan 
Gallego se les condena ¿ los t res primeros en ei quín
tuplo del derecho defraudado en las 10 arrobas de 
cacao, y í Juan Gallego en la multa de 5 ducados, 
pagando las costas mancomunadamcnte todos ios pro
cesados.

Se declara el comiso de los géneros» y « con
dena á la procesada en el cuadruplo de su valor, y 
en las costas, con apercibimienta

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la procesada en el duplo de su valor, y en las 
costas, con apercibimiento. Se priva al cabo D. Jo
sé Ferro y escribano D. Tomas Barreiro de las cos
tas que puedan señalárseles por la desconforme acta 
de aprehensión y demas diligencias que contiene esta 
cama, para que en 1o sucesivo cuiden de instruir el 
sumario con la separación que la ley previene; se ad
vierte también al cabo y dependiente no se propasen 
en adelante i registrar interiormente ¿ ninguna mu- 
ger, sino en caso necesario llamen á otra de buenas 
cualidades y edad regular que lo verifique.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena i la procesada en el cuádrupio de su valor, y 
en las costas, con apercibimiento. I

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 50 rs. con aplicación á los aprehensores, y 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, llevándose i efecto 
en todas sus partes el auto consultado; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y &¡n perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 50 rs. con aplicación á los aprehensoret, y 
las costas, poniéndosela desde luego en libertad; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 50 rs. con aplicación a loa aprehensora, y 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, entréguae la canela, 
pagando los correspondientes derechos, al procesado, 
á quien se impone la multa de 40 re. con aplicación 
á los a pr ehensores, y las costas, con el apercibimien
to contenido en el auto consultado; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone i la procesada la 
multa de JO rs. con aplicación á los aprehensora, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la sal, se impone al Ma
nuel Gallego la multa de 1Ú0 rs., i Juan y Pablo 
Gallego la de 50, i Ignacio y Manuel Sanjuaneiro 
la de 100 i cada uno, ademas de los derechos corres
pondientes al cacao, y á Francisco Manso la de JO, 
y á lodos mancomunadameote las costas, poniéndo
seles desde luego en libertad; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en au causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone i la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación i los a prehensores, y 
las costas; devuélvase para tu ejecución al juzgólo 
de donde procede.

Sobroéase en ata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone i la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación i los aprehcnsoia, y 
las costas; devuélvase pare su ejecución al juzgado 
de donde procede; haciéndose al cabo aprehenaor, y 
dependiente que le acompañó, laa prevenciono coa- 
tenidas en el auto consultada

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio da la 
declaración del comiso, se impone í la procesada la 
multa de 20 zs. con aplicación á los aprehensoret, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.



íioa Bilkno, prau da- Por aprehensión de géneros ¡liciten, valuados 
I de Abril de 1835. «4a

María Francisca Fajardo.

AngslRon, Josefa Rivas y 
María Vázquez. Fueron pie' 
sea estas doa últimas, y pues- 
tas en libertad por ier ¡rom» 
i la Real Hatirnda manir- 
arriar rm lacérttl.

Juana C una

D. JosíVillar, capataz de los 
' inolinae de Monta ■

María Antonia Castro.

Tomas Alonso Locada, preso 
desde 89 ds Agosto de 1835.

Francisco Vidal, y w muges 
Rose Barreña

Pedro Borreds y Viente Al- 
: viflsn.

Por aptehn«on de géneros ilícitos, valuados 
en 24 m-

Por aptebeaeion ¿«géneros ilícitos, valuados 
ca 848 rs. y 31 aus.

Por aprebessioB da géneros ¡lícitce, valuados 
en 27 n.

Prítaprefaenasoa de finta* de tabacoboje ha-

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 24 rs.

Pos aprehensión de géneros ilícitos, 'valuados 
en 104 n.

Por aprehensión de géaeroe ilfcitosi valuados 
en 33 n. y 17 mis.

Por aprehensión de porción de quina y otros 
efecto».

Vicenta y Carmela Rodrigo, 
■ Teten, Francisca y Manuela 
• Suay.

Por aprehensión de 2 arrobas y 17 libree de 
tabaco en boje y cigarros fabricados en can de la 
primera por lis demás procesadas, y ademas uaa me- 
u y dos piras ds tijeras. ,

Bartolomé Montó, patrón di la 
barca San Jaií y Animar, y 

, . los.merineras Pédro Monto, 
- . Antonio, JoséEsptn*,Frsn- 
.. cisco Maro, José Bsllcstcr, 
,,.; Antonio Martí, Francisco 

Reselló, .. Jaime Monguea, 
. Vicente ,¡ Abella y Lorenzo 
Hcua,

.Antonio Sánchez jrManuelaCar- 
' ren, preso» dctde l2 de. Ju
nio de 1835, y Jotera de la 
Sierra, indultada por S. M. de 
la pena pcraooal..

Por aprehensión de dicha barca coa géneros lí
citos é ¡líalos, valuadas en 717. ra. y 17 asm

Por aprehensión de tres caballerías con géneros 
da ilícito comercio y del.reino, valuados en 245 rea
les y 17 nua-

1330
• $c declara elcomisode los géneros, y «con

dena i la procesada en el cuádruplo de su valor, J 
en las costas, con apercibimiento.

;. Se declara el comiso dé los géneros, y se con
dena á la procesada en e! cuidruplo de su valor , y 
cn las costas, con apercibimiento.

. Se declam el comiso de loa géneros, y se con-^ 
dent al Ron y la Kivas mancomunadamcnte en el 
duplo de su valor, y en -las costos, con apercibí* 
miento, y á la María Vázquez por su concurrencia; 
al delito se declara suficientemente penada con el 
arroto sufrido, alzándose el embargo de sus bienes, 
y. apercibiéndolapara lo sucesiva

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena i la procesada en el duplo de su valor , y en 
las costos, con apercibimienta

Se condena al procesado ea 5 años de destierro 
distante 8 leguas de la.ciudad de Sevilla, Madridjr 
litros Reales, privándole del destino de capataz^ sin 
qne pueda obtener otro de Real Hacienda, conde
nándotele igualmente-en las costas.'

Se declara el comiso de los géneros, y se'con
dena á la procesada en el cuadruplo de su valor, y 
en las costas » con apercibimiento. ^ ;

Se declara el comiso dé los géneros, y se con
dena al procesado en el cuádrupio de su valor, y en 
las costas, con apercibimiento, y si resultase insol
vente, en la pena personal correspondiente, reserván
dole su derecho contra quién dice ser dueño de los 
géneros.

■ Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena i los procesados en el cuadruplo de su valor, y 
en las costas, con apercibimienta

Se manda sobreseer en el procedimiento, y que 
se cancelen las fianzas dadas por Alviñan, i quien 
se condena en las costas causadas, apercibiéndole, 
como igualmente al Eorreda. Se impone al juez pre
ventivo Lorenzo López la multa de 500 n. aplica
dos á la Real Hacienda, previniéndole que en casos 
como el presente proceda con toda legalidad y de
tenimiento, y que procure no se sustraiga parte al
guna délos géneros que se aprehendan; que devuelva 
a! Alvifian 240 rs. que faltan al cumplimiento de 
loss886 rs. que resulta percibió del mismo porque le 
dejase libres los géneros; v entregúese también al 
Alvifian lo que sobre de la cantidad que existe en 
la escribanía, pagadas que sean las costas.

Se declara el comiso del tabaco, mesa y tijeras, 
y se condena á la «Vicenta Rodrigo en 8 afios .de re
clusión en la galera , en el quíntuplo valor del ta
baco» al pagó del importe de la casa donde se hizo 
la elaboración, y "en una tercera parte de costas. A 
Francisca y Teresa Suay en tres afios de reclusión 
también en la galera ; á Manuela Suay en 18 meses 
en la Real casa dé beneficencia, y. á las tres en otra 
tercera .parte de costas. Se impone i Carmela Rodri
gó la multa 'de 2&n., y la otra tercera parte de cos
tas; y en cuanto á-eistas» todas mancómunadaménte, 
debiéndolas satisfacer por las Suay sus padres, y por 
la Carmela Rodrigo sumando, si no tuviesen ellas 
con qué hacerlo,, con apercibimiento á todos los 
procesados*.r

Se declara el comiso de la barca» enseres de 
ella y géneros aprehendidos, y se condena á los pro
cesados en el cuadruplo valor ds los géneros ilícitos, 
y quíntuplo del dércclio defraudado en los lícitos, 
cuyas multas legarán cada uno según !a calidad y 
cantidad del genero dé su pertenencia, y i todos en 
laa ccstos/con aperc'bimiento. . ;

Se declara el comiso de los géneros y caballe
rías, y se condenará los procesados en el duplo va
lor de dichos géneros, y en las costas mancomuna- 
demente, con apercibimiento.

•' ^ ■ - '.r\ -c*- . * v
, Sobreséase ^n esta causa, 7: luí perjuicio ds la 

declaración ’dél comiso, sé iínMoen ¿ la procesada 
las costas, poniéndosela desde luego en libertad; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa y y sin perjuicio déla 
declaración del comiso, se impone á la procesada 
la multa de 20' rs. cor aplicación k los apre^enso- 
jres, y las costas; devuélvate para «u ejecución al 
juzgado dedonde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio dé la 
declaración del comiso, se absuelve i la Josefa Ri
vas, que resulta condujo el género por ganar solo 6 

.reales; 7 í María Vázquez, que'probó se habíauni
do casualmente en el camino :é los dichos procesa
dos, álcese el embargo de tus bienes, y se condena 
á Angel Ron en todas las costosV y en la multa 
de 200 rs.co& aplicación á los «prehensor»; devuél
vase para su ejecución aljuzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comisó, se impone á la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación i los aprehensores, 
yízscoatis, «Izándose y cancelándose jimenza que 
tiene oreatada; devuélvase para su cjeci^ion al juz
gado de donde procede: : •
1 1 No há Uigit al sobreseimiento;pese esU causa 
el.Hacina Sr^juperintendchtt/geniral de Real Ha
cienda  ̂j»ia"ri’réwlucioifdófrtopdftdlenTfc'

Sobreséase en ésta causa,.y sis perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponen i la procesada 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde praecdéK>

■* Sobreséase en esta causa» y sin perjuicio de la 
declaración,delr.cóousOfvSe.impoiiÉ el procesado la 
multa de 4Ó is. con aplicación a los aprchensores, y 
las costos; poniéndosele desde luego en libertad; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

■ Sobreséase, en: esta cauto, y sin perjuicio; de la 
declaración del comisó, se imponen á Francisco Vi
dal las costas; devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase encesta causa»llevándose á efecto el 
auto consultado, «reduciéndose á 200 n. la multa 
impuesta i Lorenzo López; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede.

' Sobreséase eó esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración tdel comiso, se impone la multa de 400 
rs. con* aplicación á los aprehensoiss; de los que pa- 
garán 200 la Vicenta Rodrigo', y los otros 200 en
tre las cuatro procesadas restantes por partes iguales, 
y las costas en lajoiisma forma; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

• -l

Sobreséase en* «ti causa, declarando po haber 
lugar al comiso dej la barca, y sí al de los géneros 
ilícitos, entregúense los lícitos, pagando los,córrese 
porwüeruesdcrechc* ,á los p rocesad os/F quienes»® 
impone mancomiiáarlamente li múltd de;2ü0 rs. con 
apücacion á los .prehensores; y ¡las1 cestas^;'devuél
vase para su ejecución ai juzgado' do' donde procede.

Sobreséase en: esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del Comiso del género ilícito, entregúese 
el del reino á los juocesádos, á quien se ¡arpone la 
multa de 60 n. cpn aplicación á ios aprehensores, 
y las costasmanedmunádamente, poniéndoseles dcs- 
de luego Vil: libertad, volviéndose parasuéjecucion 
al juzgado dif donde procede.

REALES DECRETOS.
V Siendo ¡¿aties ó las demás judicaturas de lérmi- 
no. Iss de la vílla j corte de Madrid ,'por no eatahle- 
cerse alguna diferencia acerca, de ellas en lffrlejr.de 
presupuestos; he venirlo én decretar como Rema Go
bernadora, y en nombre de mi excelsa Hija Dona Isa- 
B>.t it, lo siguiente: ' ( . '

i'.’- Cada uno de los jueces de primera imtaíncia de 
iadrirl gozará el sueldo de 11^00 rs. vn. anuales, em- 

^íeaísnrlo á regir estac asignación .deadei el mes ¡de Di- 
sciénibre próximo.
< 2? Los jueces de primera instancia de Madrid per- 
'cibirárí también los derechos de arancel; como los de
más del reino. Tendréislo entendido; y dispondreis lo

- necesario á su cumplimiento.=Está rubricado.:de.la 
Real m*no.=En ei Pardo á 21 de Noviembre de 133á~ 
A"D. Alvaro Gómez Becerra.-

En1 a tención á los méritos y largos servicios de 
D. José Antonio’.Bravb de Rivero, olieinl que fue de 

' la secretaría de Estado y del Despacho de la goberna
ción de Ultramar, cesante en el día; vengo en nom- 

: Jirarle para la plaza de tesorero general del consejo de 
, las Ordenes, vacante pqr falleciiniemo de D. Francisco 

Javier Romano, y no liaher tenjflo efecto el nombra- 
miento becho en. el -brigadier D. Trinidad ijallext. , 
Tendréislo entendido. y lo comiinicáreis á quien cor- 
res|>onda.=E«tá rnbricado de la Real marto.=lin el l'ar- 
do á 21 de Noviembre de 183á.=A D. Alvaro Gotnez 
Becerra.

■snsisTcaio de! gracia y lusricu.,;,

Real orden dirigida\al deán, y cabildo de la Santa 
Iglesia Metropolitana de iZwagóza, con fecha de 30 de 
Octubre de |

El M. R. arzobispo] de esa diócesis D. Bernardo 
Francés Caballero, á quien se dirigieron varias comuni
caciones ])¡diéridoíe jas nqticiis y datos estadísticos in
dispensables para formar fel plan general de arreglo del 
clero, se negó á prestarlas en términos que búho de 

.(J¡rjgít;sele..uria,Ilfal órdeij el 20 de Junio .tjltmio.,l;a^ 
ciéndólclcptwér qiÍ^,S„M. estaba deciui(Jí¡‘¡i ,ífo''tbl#1 
rar por mas tiempo una rjegaliva tan perjudicial á los 
intereses del Estado y de Ip religión misma, como aten
tatoria á las justas regalía* de la corona y & la dignidad



del Gobierno; f que «i rio manifestaba á vuelta de cor* 
reo su conformidad en'remitir las: noticias pedidas, 
nombraría S. M.personas de confianza que á costa de 
las rentas de la mitra las procurasen, sin perjuicio de 
otras medidas que se reserraba dictar S. M. en caso de 
obstinada desobediencia. En su contestación este prela
do se negó de nuevo á prestar dichas noticias á título 
de no permitirlo su conciencia, y manifestándose re
signado á sufrir las disposiciones que contra e! se qui
siesen adoptar. Y para obtener las noticias y datos es
tadísticos necesarios, se encargó al regente de esa au
diencia en 8 de Agosto último que nombrase personas 
encada partido de ese arzobispado para la formación 
de la estadística pedida, í costa de las rentas de la mi
tra. Con la misma fecha se hizo saber al M. B. arzo
bispo esta determinación y los fundamentos legales y 
canónicos en que se -apoyaba, los cuales debían désva- 

, necer sus esct úpulot, al paso que destruían los especio
sos, motivos en que fundaba su resistencia, previnién
dole que si insistía en sostener unos principios tancon- 
trarios al orden social y á la autoridad del Gobierno, 
haría S. M; uso-de las soberanas atribuciones que le 
competen contra los eclesiásticos desobedientes; y se le 
exigió la contestación á vuelta de correo. Mas no dió 
ninguna este prelado, que con motivo de las ocurren
cias de. esa capital de primeros de Abril de este año 
halda,pasado a Cataluña y se hallaba en Lérida con 
noticia del Gobierno; y lejos de cumplir como debie
ra un mandato tan expreso, sin haberlo ejecutado, pa
só al pueblo de.Bosots en el valle de Aran, y desde alli 
se fugó á Francia. Con este motivo, y hallándose pre
venido, por el artículo primero del Real decreto de 26 
de Marzo de 1834 que se ocupen las temporalidades de 
los eclesiásticos seculares de cualquiera clase ó gerar- 
quía que abandonaren sus iglesias, emigrando de estos 
reinos sin la competente licencia, se ha servido man
dar1 S.M. la Reiha Gobernadora, á nombré de su au
gusta Hija IhReiba Doña Isabel ii, que al M. R. ar- 
zobispo de Zaragoza D. Bernardo Francés Caballero se 
le ocupen las temporalidades, declarándole extrañado 
de ésto» reinos en uso de las facultades que le con
ceden las leyes, y que sus predecesores han ejercido 
en todos tiempos. Lo que de Real orden comunico á 
V. SS. para su inteligencia, y á fin de que ese cabildo 

or silla impedida reasuma la jurisdicción con arreglo 
derecho, y en su consecuencia proceda inmediata

mente á nombrar gobernador de ese arzobispado, pro
curando queja elección recaiga en persona que naya 
dado pruebas positivas de su lealtad y adhesión á S. M. 
la Reixa Doña Isabel ii y su Gobierno; avisándome 
de haberlo asi ejecutado. Dios Stc.

ESPAÑA;

MaJriJ 23 it Nmitmbt.
S. M. la Rciba Gobernadora dirige toda su álen-

■ cion ádoa Objetos principales, que constituyen sus dos 
grandes atribuciones como tutora de su augusta Hija 
nuestra adorada Reiba Doña Isabel ii, y eomo Goher- 
rudoradel reino. El primero es defender el trono le
gitimo contra los ataques de la usurpacion-. el segundo, 
asegurarlo y consolidarlo sobre' las bases indicadas por 
el actual estado dé la civilización, ligándolo á los de- 
reclios jHililicos con lazo indisoluble. Tal es la áltámi- 
sion que ha recibido de la Providencia, y qué cumple 
con suma fidelidad, no sotó haciendo sacrificios pecu
niarios: que llegan hasta la mitad de su consignacion, 
sino tamhien no perdonando tiempo ni desvelos para 
éi\terarsede las necesidades públicas, enjugar lágrimas, 
V acreditar con cuánta justicia es llamada la Madre de 
loa españoles.

Muchos de los actos benéficos dé la inmortal Ots- 
tiba se, hallan insertos en este periódico oRcial: nías no 

¡múde; ni; eral posible que lo fuesen, á no darle una éi- 
r tensión excesiva; .Por ptri parte;;>i la.necesidad de 
, presentar augustos ejemplos de; bondad y patriotismo á 
. la imitación de los pueblos ha hecho necesaria la pu
blicación de lo» actos de mas 'trascendencia', otras ac~ 
ciónes igualmente sublimes por el principio qué las dic- 
ta,' aunque no de tantointerés en sus resultados; han 
pqdido omifirsé. Lo esencial es reoonocer lóssenti- 

- mientos magnánimos qne caracterizan a ñuestra Rki- 
wa Gobernadora en favor de la nación confiada á sus 

' desvelos;¡EstflB sentimiento» son tales y : qrié en vano 
^buscaríamos en la historia1 otra persona que hubiese 
. CÓrresiKindido niejor alas necesidades de su época, ni 
. que;hubiese sidomejor^comprehéndida.por los pueblos. 
ÍMga'tfo.sinoí los efectos. ... 11 7.' . ..¡i ■:

Zí k '.Él nonilife dé Isabel tt 'estí-ya idéntiflepdo con 
-faIn*titnci0tM;!té;HI>¿ria<l’r órd^h'qüe-cáracteri- 
Zíítfp láVwáhsiTO'íi’ moderada i i (leí; trono, de-la: excelsa 

Huérfana ¿manan cada diá' decretós:qrtjj;i^iqi)ilih-cl 
; déiijiéHóf'flélfciscUiJafítísiqo';; y, promueven ¿í. estudio .y> él 
-esíilehdórde,lasc¡encias;palabr.u;«n»«st3stian'S0Tli'dé-
■ íiadoial olvido‘niféstraíantjgqas'.yáríciértiéSiCsciítones, 
i^jMgado.éinánio.deinhúinerablesifainHiaVt ¡y reunido 
■fajotaproúiMiotf de>pte¿itttlt^dé^^í¡^J^[|^^i’i^r 
!d*d'?^,ñp!á:’M hilloivcyésdas tascorppraóionraiiiéceía-
rias énel réginien administrativo para-dár^UtiíMbulso, 
digno del siglo y de la nación, á la industria y í.la ri-

queza pública: están indicados loa medios de echar ci
mientos Armes para el gran edificio del crédito nacio
nal: en fin, tenemos fundadas esperanzas de que en bre
ve gozará - nuestra desventurada nación de los bienes 
por qué tanto anhela; la paz, la libertad, la instrucción, 
la prosperidad de la industria, el sosiego y tranquil;.- 

; dad interior.
. Y ¿¿ quién débéraos tan agigantados pasos en la 

carrera dé !á felicidad: tan halagüeñas esperanzas? y 
¿i quién deberemos, verlas realizadas? No hay verda
dero español que no lleve gravado en su corazón el 
nombre de la ilustre Bienhechora. Creemos que la pos
teridad hablará como nosotros: pues no hacemos mas 
que repetir los elogios espontáneos, y por tanto no sos
pechosos, de la generación presente. La inmediata 
que va á seguirnos tiene grande necesidad de estos 
ejemplos de bondad, patriotismo y prudeucia que no 
cesa de dar la Reina Gobernadora: porque de las Po
tencias que componen la cuadrupla Alianza, á la cual 
ésta ligada la conservación de la libertad europea, hay 
tres cuyos cetros están ya ó vendrán á estar en manos 
de Princesas esclarecidas. Ojstiha, que les antecedió 
en la carrera de gobernar una nación libre, está sin du
da destinada por la Providencia para servirles de mo
delo en el arte tan difícil como benéfico de identificar 
los intereses.nacionales con los de la corona, y de con- 

■ sagrar todas las fuerzas del poder supremo al bien y á 
la libertad del género humano.
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' Continúa U lista dé donativos para atender i las urgen- 
-' cías del Estado.
' ' . Los profesores de geometría mecánica, delincación y quí

mica de la» artes en la ciudad de Murcia, deseosos de contri
buir al exterminio de la facción carlista, ademas de estar pres
tando el servicio que como oficiales de Guardia nacional les 
corresponde, ofrecen basta la conclusión de la presente guerra 

• desde !.° del actual el 6 por 100 de sus sueldos.
D. Fermín Rodríguez ¿ asesor general de correos r cami- . 

nos, cede desde dicha fecha, y para el mismo fin, el 12 por 
100 de su líquido sueldo..

.Los empleados en la administración principal de correos 
de Andujir ceden el 5 por 100 de sus sueldos durante la lu
cha actual.

D. Pedro Alcántara de Buega, granadero nacional, y re
sidente en la ciudad de Búrgos, ofrece mientras dure la guerra 
100 rs. mensuales para que se inviertan en defensa del trono y 
de la libertad nacional.

D. Francisco García Chico, comandante de las rondas 
de guardias de policía de Madrid, ofrece el 5 por 100 de su 
sueldo que disfruta como tal comandante.

D. Mariano PeUicer, maestro de primeras letras de la 
villa del Molar, cede á beneficio de loa militares defensores 
del trono durante las actuales circunstancias el 10 por 100 de 
la dotación que disfruta como maestro.

El administrador* interventor, oficial segundo y el mozo 
de oficios dé la estafeta de Santander, con el ayudante inge
niero de caminos y canales D. Diego del Castillo, ofrecen dar 
respectivamente de sus sueldos el 8,<5,4,2 y el 10 por 100 
durante la guerra. .

D. José Antonio López, conserge de la escuela especial 
de; caminos y canales, ofrece para las urgencias del Estado el 
4 por 100 de su sueldo.

D. AntonioAlrarez, portero primero, el 3 ídem.
? D. Santiago López, portero segundo y mozo de oficios, 

el 2 ¡dem. ■; .
D. Francisco López Pujalte, celador encargado de la car

retera de Alicante á Almansa, el 10 por 100 de su asignación.
los empleados de los canales ImperUrde Aragón y Real 

de Tauste ofrecen i S. M. pera él mismo objeto 918 ra. y 14 
mrs. mensuales 4,‘;

’ D. Manuel' María Cha varri, ayudante de caminos, en
cargado en la actualidad de la carretera de Granada á Jaén, 

^cede d lo por lOO del sueldo líquido*de!23 rs. que disfruta.
Los empleados en la estafeta'del Ferrol, démosos de con

tribuir i terminar lá actualguérfa délNorte, ofrecí» desdé l.°
_ del presente mes de sus respectivos sueldos mensualmeote:
' - Él administrador el'8 por 100.

'‘ Él interveátór el>6 ideen.
, El mozo de oficios el 3 ¡dem.1 

51 El administrador de ls principal de correos de Benavcnte 
para igual fin el 4 >den¿ 

v ! EÍ interventor él 3 Ídem. -
; Los oficiales segundo, tercero, cuarto y honorario el 2 

- rdetn , y ademas-la parte que les corresponde ¿ todos de dere
cho de apartado, sin perjuicio de aumentar la cantidad según 
lo evitan las circunstancias.' , ‘’

Donativos voluntarios qué hacen los dependientes agre- 
■'gados hasta la fecha á la administración principal de córreos y 
depositaría de caminos de Alicante. J

‘ D.*r Francisco Antonio ^lprthó, ádministrador jubilado, 
ofrece entregar desde t.° Üel actual'metisualmenlc 44 vn.

El conductor de la ‘carrera desde _Alicantc á Murcia 4^
jdem;s- ___ ■■

“'El'de lá carrera hasta Ytdi, y el de la misma hasta Al* 
^bacétéé ciáa uno J00 por una vez.

El administradoF-4^U^mitfiBta' de 'Elche mensualmente 
60 rs.

El adminwtrador dé la de Yecía el if por 100, 
^•,,4,D,.J?asei^A,MQra y-Xopcz SO n. ■ (
„ El án^erveotor dcl portazgo. de< las-Balsas de García el
ít pot ÍÓ0. 1 "

El mozo de barrera del mismo 20 rs. .
El^flhrañt^adófdri,portazgodá_Bínejama.yel mozo.de 

barrera cIT'pbrJ^.. 7 ‘a . . ..
El sdmtnístradoVdel portazgo de U venta de Monfoite 

40 rs. ■- j ,* 1 ■ 7 . I

El interventor de Ídem 30.
El del portazgo denominado la Crn de Ctespo ídem.
Ei mozo de barrera de ídem 20.
Los individuos del gobierno civil, contaduría de propio», 

y depositaría principal de policía de Castellón de la Plana, 
ofrecen á S. M. de sus sueldos para los gastos del Estado» du
rante la guerra, las cantidades siguientes:

El gobernador civil el 1$ por 100.
Secretario el 8 ídem.
Los oficiales de la secretaría el 5 ídem.
Ei oficial segundo segundo ademas en exposición de 9 

del actual dirigida á S. M-, se ha ofrecido servir voluntaria
mente en uno de los cuerpos de caballería durante la guerra.

El portero de la secretaría el 3 por 100.
El contador de propios el 8 ídem.
Los oficiales segundo y tercero el S ídem.
El depositario de policía 320 n. por una vez.
El administrador de correos de Villamieva de la Secan 

desde l.° del actual el 6 por 100.
• El interventor el S ídem.

Dos celadores de policía de Albacete desde l.° de Octu
bre ofrecen á beneficio del Estado, y durante la guerra, el 20 
por 100 de su sueldo.

Lo» escribientes auxiliare» de la secretaría del Papacho 
de lo interior ofrecen durante la lucha actual, dada l.# de
Noviembre, el 4 itan.

El contador de propios y arbitrio» de la provincia de 
Logroño ofrece mensualmeote desde el presente el importe 
de un día de su haber.

Los oficiala de la contaduría el 2 por 100.
El secretario de la junta suprema de Sanidad cede dade 

la mesada de Octubre último el 10 por 190.
El oficial prímem el 8 ídem.
Los dos oficiales siguientes el 4 ídem.
D. Vicente Albuixech, secretario del ayuntamiento de 

Bolbait, la cuarta parte de su sueldo.
El subdelegado de policía' de Vigo desde l.° del actual 

cede el 5 por 100.
El secretario contador el 4 ídem, y cada unode loa do» 

agenta el 2.
El juez del partido de Balaguer hace cesión del 5 por 100 

de su sueldo por el término de seis meses.
El administrador principal de correo» de Bilbao ofrece 

desde l.° del actual el 8 por 100 de su sueldo.
El oficial mayor contador de la misma el 6 idean.
Los oficiales segundo y tercero el 5 ¡dem.
F.1 auxiliar D. Domingo de Olave, á pesar de no gozar 

sueldo alguno, ofrece contribuir todos los meses con 12 rs.
El mozo de oficio el 3 por 100 del suelda
La compañía dramática de la ciudad de Logroño dispuso 

una función, cuyo producto, deducidos gastos, asciende á 
1188 rs., que ofrece para atender á las urgencias de la presen
te guerra.

El R. obispo, abad de Alcalá la Real, por sí y á nom
bre de la Real capilla de Granada y demás partícipe» en lo» 
diezmos de aquella ciudad y del castillo de Locubin, imitan
do el noble ejemplo dado, por S. M., ofrece 2¿0 f»negra de 
trigo, é igual número.de abada.

El gobernador civil de la. provincia de Jaén, con igual 
objeto, y durante la guerra, ofrece el 20 por 100 de su sueldo.

El oficia! primero el 5 ídem.
El primero segundo todo su suelda
Los tres restantes el 5 por 100.
El portero, los celadores y agentes de policía el 3 ídem»
El contador de propios, los oficiales y auxiliares de la 

contaduría el sueldo de un día mensualmenie.
El administrador de correo» de U ciudad de Jaén el 10 

por 1001 '
D. Esteban Pastor, gobernador civil de Córdoba, y el 

subdelegado, secretario contador y depositario de policía del 
partido de la Carlota, desde el día 1.a del présente me», el 
10 ¡dem.

D. José Tabeada y Mondragon, oficial que fue de la se
cretaría de la Gobernación de la Península, ofrece el 6 Ídem 
del sueldo qué le corresponde por clasificación.

. DI Sérapio Ara baca, individuo del cuerpo de ingenieros 
civiles en lá sección de minas con destino a Borja, cede la 
cuarta parte de su suelda.... . "

Los empleados en la inspección de Minas del distrito de 
Borja, én las provincias de Granada y Almería, ofrecen des
de l.° del corriente ds sus respectivos sueldos lo siguiente:

El inspector el 12 por 100.
El ingeniero ayudante inspector el 10 ¡dem.
El escribano actuario 1500 .rs. anuales.
El oficial interventor, el tesorero» «1 interventor de plo

mos de Adra y el de Roquetas el 10. por 100.
El auxiliar de la secretaría, el de la contaduría, escri

biente , encargado dé las fábricas de Xanjayar, y cinco guardas 
el 8 ídem.

El comandante cesante del resguardo D. Felipe Lavtlla 
el 10 idem.

Cinco guardas cesantes el-8 ídem.
El contador jubilado de U inspección D. Juan Zapata 

el 10 ídem.
El fiel de las fábricas de.Motril, el guarda de la» de Tu- 

;ton, el de las de Canjayar. yclnraestro de municione», todos 
jubilados, el.8 idenu ....

¿ D., Vicente Sánchez» encargado de la recaudación del por
tazgo de.la ciudad .de. Córdoba, el 3 idem.

^ El mozo de barrera el 2 idem.
: El celador de caminos D. Juan Pedro Espejo el 15 Idem. 

; La diputación, de .Caridad dei barrio de Moruna, segun- 
,da-djmarcacion de e^ta.cQrtt, ha acordado que las ninas de su 
,escuela gratuita construyan. 100 camisas pira el ejército del 
, norte.

El. administrador de la estafeta de Caíafayud el 6 ídem.
El interventor el 4 ídem.
El mozo de oficio el 2 ¿dem.



Tierno. Sr.: Consiguiente á lo que manifesté í V. E. en 
ni comunicación de 10 de.ote mes, «obre haber formado un* 
comisión' ¡pan promover lós'donativó* dé .esta provincia que 
auxiliaran los ga-*oe de armamento de tropo* , con las que ha 
de asegurane el trono de nuestra Rema Dolía Isazei ii y 
el triunfo de nuestras libertades, procedió dicha comisión bajo 
mi presidencia á activar tan urgente y patriótico servicia 

Sin embargo del oorto tiempo que ha mediado dada la 
primera invitación, que se verificó el 12 del corriente, y dió 
principio por la clase comercial , resulta que i ota (echa as
cienden los donativos i la cantidad de 302,170 rs- vn-, no ha
biendo todavía concluido tntre los individuoe del comercio.

Aun no ha habido tiempp' pan qué esta diligencia tenga 
efectos en las clases de propietarios, empleados, clero 7demás 
que deben contribuir al mismo objeto, 7. mucho, menos para 
que se realicen donativos en el resto de la provincia, á cupos 
pueblos aproas están llegando las circulares.

. Me prometo, pues,.que la capital 7 demas pueblo* de la 
provincia de Malaga no desmentirán en esta ocasión su patrio
tismo é interés puramente voluntario pór la gloria de tu ama
da Rbima 7 el esplendor de la nación. Dios lee. Málaga 14 
de Noviembre de 1835.=Exciiia Susl. López Pinto.=Exee- 
lentítimo Sr. Secretario .dé Estado 7 del Despacho de lo In
terior.
Donativo/ delcomercio de Málaja ese el dia 13 de Noviem- 

trtd'im.
Lirios, hermanos y.compafiia......... -...Rá.vn. 20000
D. 'Antonio Bresca. .......................-.................. .. • 30000

■ Pompe 7Mirasou.......... ............................... 10000
D. Guillermo 7 Matías Huslin.......... ...................-10000

. Scholtz, hermanee 7Giusd.V................ ............. 10000
D. José Martin** Hurtado.................. 6000
D. JuanRancia..................... .................................. 10000
D: M. A. Hendía, sin perjuicio de consultar i 

supb>................... .................................... .. .».••..•• 35000 .
■ D. Juan Bautista Bisao............. ............................. 10000
Aguirie, hermano*. •»■«••»«.•••••••.«•,•«• 10000
D.-Juao Gomar....................... ................................ 5000
Jome Loring-7 compañía........................ 10000
D. Guillermo Rein................................................. 6000
Viuda de Quiróz............. ...................  10000
D. Pablo Parlade, 7 compañía.............. 10000
Viuda de Félix Martínez.,...........  6000
D. Manuel Bario......................... 6000
,D. Jceé San*.................................  6000
Burgo* 7Garrido....r................................. 1000
Torres 7 Navatro...... .............................................. 6000
D. Antonio Campos.........................  6000
D.F rxncísco Dandré......................................  4000
D. Francisco Zembranos............ ............................   4000
D. Jorge Lamblep....................................     1000
D. Juan 'Zalabardo.............................................. . 4000
D. José Wimdeslich..........................................  2000
D-Aptonió Fernandez..................... 2000
D. FelipaRiseon............................................   1000
D. Francisco Riboul 7 sobrino............................. , 1000
IX JusuGirí................    4H0O
D. Juan Bautista Mongrand................ 4*^0

- D. José Gómez............................... .. 60
D. José Llover...........-i............. 1000
Viuda de Vallet.................  500
D- José iic*-.....................................................  1000
D.¡Domingo Sacnz é hijo*.... .. .... ...—... 2000

- ' D. Siinen» Castal............................. . . . 1500
. : D. Tomás Baratan................................................  1000
. D. Pedro Labntde........................ 1000

IX Pedro Lary—..:-.1000 
Viuda de Valeaiátsgiii.........................................-., 1000

Dia 14.

Hernández y Sedefio....
Cantero 7 Teta........

• j. Juan Caballero..
IX Juan Clamen*:..
D. Francisco Ramírez..; 
IX Tomas Gordon.... .
Lambtécht 7 compafiía. 
D. José Hernández.

. D. Felipe Rizón....................... :............. * v , .. . v 1000
O. Eduardo de Elius.... ........... ,,,,,,, •3000
Zulrnta i laten................ .... ........ • • s n * • o 7000
D. Guillermo Rirtwqgen....... . 1000
D. Juan Manesca»................. • * * á’e á • . 2000
Viuda da Suiza,......... í. i'e . ’ 1000
D. J. W..................................................... *••0*0*' . 2000
D. Tomas Sacnz. . :............. ,,,,,,, 1000
D. Manuel Gravier............. . '*'••••«« " 1000
D. José Wimdcalik.....:......... • etc 0 O a # 2000
D. H.H.Pclcher............. .................... .. 1000
D. Tomas Iñiguez................. **«**••' 2000
D. Francisco Carcer cede w sueldo de uno* 200

n. menssulca por el tiempo que duran las circundan-
cus pnenten

D.-Jorge Baiell............................ .. looo
D. Dámaso López................. • á * * s ' »■ • 1000

, Soubiron harmanoa................. • •'* O • * • '■ 600
D. Andie*Rui*7Campo........... .. „Vs . *• 500
;D. Antonio Mari* Bazo: 7 Bcrrp..... 0 * ,'. ;o ; *■ 1000
D. José Sánchez Blanca............. á • • n V* • 1500
Viuda da García 7 compafiía... ***•••«- 4000

; D. Juan Masón................... , „ # 500
D. Vicente Serrano................ • **•*••' 5000

. D. Juan Medám.,,............. .. • • á á'n á * ' 500
D,Félix Baño.. - 4 i 0 • 200
D. Joaé Pelséz.......................................... too
D.J00Í María López........................ . ... a...... 60

D. Francisco Chirizoh.....•• ...
D. José Rafael da Rivat.................
D. Manuel Merina............
D. Fruto*,Portal.......... ...................
Berma 7 Catanave.......... ..................
D. León Hernández.......... ...
D. Luis Fernandez.............................
D. Luciano Martínez.................. ....
Aroau 7 Nogués............ ................
D. Juan Posta...................... ...... ...
D.Franciscó Perezy Vela.......
D. Luía López..'..................... ......
Hourcadc hermanos 7 Aftnenterot. 
D. Rnmoa.de la Fuente.........
D. Florentino Hurtado..........
D. Eugenio Cadca...............
D. Juan Alcázar...............
D. Pedro Sánchez...............
D. Romualdo Fernandez.. . ........
D. Manuel Alvarcz é hijo...............
D. Francisco de Paula Soto.......
D. -Pedro Lúeas Cómitre.................
D. Francisco Pea..... ..........
D. Francisco Pcrtz....... j......

/ D. Antonio Martínez.......................
D. Salvador Net y Puyol.................
D. Juan P. Labtrrere..........
D..Rafael Delgsóo.....................
Viuda de.Martiaez da Aguilar.....
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300
800
200
100
too
500
soo
500
200
500

Suman, vn...................302170

Comisión especial dt donativos patrióticos.
Tata da loa señores suacriptom que bao entregado en ella 

sus ofertas harta el día 21 del presente au de Noviembre in
clusive. ' : ' .

Donativos -per tina era
Rs.;. va ua

8,000 

4^05 16 

200,000

2000
2000
2000
2Ó()0

5i)0
1000
1000
1000

ndunapa reunios. ABUinisTaActonn*.

100 
- 40

88,674....
5,929....

2000........
1000:.......

Madrid.
Badajoz.

49 : 8,0Í0.V.. 1000........ Zaragoza.
200 23,669.... 400.::..... Madrid.
200 6,892.... 400........ Cádiz.
306 . 7,757.... 400............ .. Madrid.
150 9,891.... 400............ .. Idem.

10ÓQ 15,321.... 4OO.......: Idem.
1500 20,305.... 400........ Idem. :
2000 17,693.... 4OO.............: Sevilla
300 15,157.... 400............. Madrid.
20 17,092.... ioO........ Idem.

300 12486.... 400........ ídem.
200 6,1*7.... 400........ Tdem.
200 2/40.... 4OO.....;;. Vitoria
200 11,337.... 400.....:.. Zaragoza
100 I2Í607.... 400...,..,. Cádiz.
100 19,809.... 400................. Mutcia.
200 4,135.... 400................. Madrid.

: La dirección general ha dispuesto que él sorteo que ha de 
-verificare* el día 7 de Diciembre próximo, tea bejo el fondo 
■de 56000 peso* tuertee, valor de I4OOO billetes á cuatro Juros 

. cada > uno, de cupo capital ce distribuirán en 602 premios 
-42000 peso* fuertes, inclusas las 2 aproximaciones, en lafor- 
ena signante.

riBHlO*. PBSOl»

1.. da.. 12000 pe/ot /*ertee. 12000.
1.. da. AOOO» • • • **• ••••••» 400a
3.. de.. 1000. ........... 300ÍL

12.. de.. 500............. 6000:
41.. de.. 100.............. 4IOO,
68.. da. 50»•• >*»•*•»••• 3400:

474.. de.. 20* *>••••»•*•#* 9450.
2. aproxtrnacionci de 10 peaoa para el

. anterior 7 posterior al da. 12000 20.

602. 42000.

Loe empleado* de Rentas da la provincia
de Avila... .1...................;................................

Los alumno* del Real colegio da San
-Cárlos. ........................ ..................................

La diputación permanente de la grandeza 
á cuenta del donativo de su clase..........

£1 gremio de confiteros de esta corte por 
mano de D. Pedro Santa Marina , D. Manuel 
Niituyp D. Cindido Laguna............. 7,820

D. Pascual Salinas y denlas empleados en 
la agencia general de preces i Roma........ 6,000

JJsm Jonatitas mtnsualcs.
. D. Juan Francisco Sánchez, catedrático 

dd colegio de S. Cárlos.................. 145 20
D. Juan Castelló 7 Roca, idem....... 145 ¡20
D. Juan Castelló 7 Tagell, ídem............ 121 12
El Excma Sr. duque de la Roca............... 1,000
La contaduría general de Velorta..........  3,232 .
Lo* empleadas en 1* intendencia de esu . :

provmci*........................................... ...............  1,650 16
Los empléadoe de la dilección general dt 

rentas estancadas, secretaría^ contabilidad de
este ramo..vtv...: ...............................  3,307

D. Antonio ligarte, oficial cesante de la 
contaduría general de criizada............... 20

D.'Líiié Peccto de Añdreti oficial jubi- .......
lado del tesoro público, 50 tu mensuales- ... . 100

Losemplcados de la dirección de aduanas, ¡ 
su junta consultiva 7 conubUidad....... . , 4>3P3,16

Lo* empleado* dal archivo general dt:
Rentas................................  866 .

D. Juan Montoto, contador cesante del - 
ramo dé minas , 72 ra. 7 31 mn. mentuslca.. 145 28

D. Juan Bautista Arrigunaga 6 Va. diarios. . 366 
D. Miguel Sembi, mcritorió de la conta

duría general de Valores.7............ ;. 11 8
El Excnéoi. Sr. condede Gúsqui 19 por

Octubre y Noviembre al rc^pcao de l ¿a anuales. 2,000
Loe empleados de la inspección general 

dé impientaa 7 libnirias del Keiná. r....,.: ¡ 822 18
LótdelatetoréríadaRcntaadeéstapro-

vincié... ......................................... .......... ........... 270 23
Los de la contaduría principal de Renta* . 

de la misma.......................... , 626 16
Loa de la adoiinistracion da Rentas de

la misma.................................... .. 1,970 3
El Sr. director ecsanté da Reata* D. Ed

mundo de O-Riam.......................................... 250
El Sr.^ visitador da 1* regalía de aposento. 133

247,807 26

. Caso de salir premiado el número l con loa 12000 pesos 
Tuerta», la aproximación anterior scrá el 14000; 7 ei éste ob
tuviese igual premio, la posterior será el 1.

Loe , 14óu0 . billetes estarán subdivididot en la clase de 
cuarto*, á veinte reales cada uno de ellos, loa que a* despa
charán en las administraciones de Realta Loterías, por cuyo 
medio podrán intensarse por entero, mitad, ó cuarta parte, se
gún acomodase i lo* jugadores.

Al día siguiente de realizarse el sorteo se dirán al público 
las listas impresas dé loe número* que han conseguido premio, 
7 por ellas se satisfarán las ganancias en las mismas adminis- 
traciones donde hubiesen sido expendidos loe billetes, con la 
puntualidad que tiene acreditado este Retí eetablecimiciita 
Madrid 21 de Oclubn de 1835.

boma nn uanato__Cotización de koy é ¡me Iree de Ue tarde.
«racTos reaucos.

Inscripciones en el frtn líbm el S p; t00, 00.
Tituloi al portadórdel I p 100 , 52 al Conrado: 531 á 60 d. f. ó vol. 
Inscripciones en el gran libro al u. 100. 00. : .

1 Tírulns al portador del 4 p. 100. 45É i 60 d. f. ó vol.: Afir vi6á é 
- k varias fu 6 vol., * prima de Ig p. IOOi '
Vata Reales no coDiolldadMi 25| * 60 d. f. 6 vol. 
lleuda Mfocisble de 5 p. 100 é: papel, .00, :

-Idem sin lo retes, I5|, i, 5 díeaitetiacos r ISA at contador 131,0, 
: 0.1, g . M 7: W • varias fs. 6 vól.: IÍ|, 15,141 y 14 4 varias fs. 
á ssl., t yriMde p IIR

Andones del baaeo erpa&

Ansstetdsus, 00. 
Isjrona, 00. . 
Burdeos, 00- 

. Haasbureó, OOl 
IMiii, 4 90 días;

■
Par ii, 16-3 pepelr

Alicante! 4 corto pla- 
. so, gb. - 
Barcelona, á pcsoafucr- 

res, tg Id.
Bilbao, id.
C4die, g id.
Cérufia , U.
Grasada! par.

: ANUNCIOS.

Málaga, i b. 
Saarázdcr, ¡Ig Id>., 
Saatisgo, i 4 1 d. 
Sarilla, g ld. 
Valencia! I día k' 
Zaregoaa,dd.. 
Descuento de letrtl, 4 

I pílOt aleda

abaz lortaiA uonsauA.
Ñutida de ¡at puetlue y administracitaet donde kan catidu 
o <e» 20 ptendat mayuree di la^800 fue tumprende el sorteo 

de rete dio.

2,609.... 8000 pa fa.. BarctloBa

EN LA IMPRENTA REAL.

Las tmcrl|ttoresal Dfcetenarivktitir,ttv de lumbres celebres acu
dirán a recoger la roirrga 5.J del tonso'doce 4 las librerías de Cuesta 
jr Peres, y ert las provincias donde se hubieren suscrita.
■ -Herí;arlaa/j del eteréckv civil remano dé Helnedn inducidas al 
castetlaao. La presénte edidon va enriquecida: 1.a, coa un prOlogn 

■ en el cual se han reunido algunas Ideas y considerscloues sobre la 
-laspottaiscu-del derecho rous.no para el estudio de las legislaciones 
. modernas, y con éspédalldád de la espié si a: 3.0, con notas 7 co
mentarlos, en que ir ha tratado de aclarar algunas pétales del cexio,

’ y principalmente de explicar la conformidad y discrepancia de nnes- 
¡traa leyet'con Jas romanas: 3.?, con una disertación sobre la lrgili- 
mucloo de los hijaa nacidos da Uídto ayonlamiento! materia qué se 
rréw por. principio, distintos, y con auvor rztrosioa que- lo hace 

.-Hrlurdo::4#n, los trece primeras títulos det libra Irrcrro: 5.°, p ha 
¡ orde'nadó .un curioso catálogo dé libros de derecha romano, eé que 
. vao compreadidoa load* zsayor inérlra: 6.n, se ha aüadido también 
- el compendio histérico del.mismo Derecho, compuesto por ¡el lábio 

jurisconsulto Mr. Dupln: v 7.°, un apéndice de las materias atss.no- 
¡ tablea del Derecho Real de España. Seguéda' edición Impresa en el 
presente año: tres tomos cu 8.a, 4 4a rt. pasta 7 42 en rústica— 
Manual, del legista. 6 colécctou de diversos opúsculos de jurispru
dencia por Mr. Duplo, doctor eu leyes de le escuela de derrehoda 
Varis, ; y mlambso anual de la Cámara de lo* Diputados Traducida 
al castéilano caá vsilsi sdicioors 7 corrrcciones, acomodada á zuet- 
tns leyes * caá ua discurso al Sa sobre «I estudie de le jurispnidcs- 
cla patria: X° pases á 14 es. Ambos obesa m bailarás su la libraría ds 
tsaa y «a las priacipalm de las pravlaclsi.
—Á virtud de nnvldfwlá del Ir. Balan*, teulczl* de centztier 
d*.csie: villa,:émeudedt del etcrlbeém de aAawra Sierra, teeSs *1 
Maedor actual da ua vele de 4M pesos nz consolidado de I.* de ► 

' tlémbi* de IBfi, aúaiern 19,663, para que tu el preda* 7 peérate- 
ríe término dé nueve días comparecen por si é pur medio dr rrpsv- 
seussass ru dkho jasgado 7 escríbante 4 evacuar el traslado que te I* 
bácestfcsld* de la dtmaada lastauiada por Doée María ¡Trífoaa da 
Casas, de ésta vteládad, sobre nulidad de la negociación que hlsodr 
di á su sembré D. Juan de Ploe Camacho i apercibido que puado di
cho térmico sin heñir cempartcldt le parará perjuicio, >


